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CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚ gt.ICE NO.: IGUALA-SDUOP-FISMDF.URP-202'1.01 1

DATOS OEI. COf{TRATO
CONTRATO No.

TIPO DE CONTRATO

MoDALTDAD DE coNTRATncró¡r :

FECHA DE FIRMA OEL CONTRATO

IGUALA.SOUOP-FISMDT-URB.2021-011

coNTRATo DE oBRA púgt-tcA A BASE DE pREctos uNtrARtos y flEMpo DETERMTNADo

rNvtfActóN A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

28 de octubre de 2021, 11:00 hrs

DATOS OET CONTRATISTA
CONTRATISTA : ARQ. REYNATDO CARRERA AGÜERO

CAttE FLORIDA NO.4 COI. OSRERA, CHILPANCINGO GUERRERO CP. 39030
DOMICILIO DEI- CONTRATISTA

RFC: CAAR881223DIo

REGISf Ro/ DE PADRON : IGUALA/SDUOP/ ICPU/lNSCRIP.l202t422

OATOS DE LA OBRA

OBRA

REHABILITACION DE PAVIMENTO ASFATTICO DEt BOULEVARD HEROICO COTEGIO MII.IÍA
ÍRAMO PERIFERICO ORIENTE BENITO JUAREZ A LA CARRETERA IGUALA- CUERNAVACA DE

COI.. CENTRO, DE tA CIUDAD DE IGUAI.A" MUNICIPIO DE IGUALA DE I.A INDEPENDENCIA,

GUERRERO.

DEscRlpoóN DE tos TRABAJoS : REHABtLtrActoN DE PAvtMENfo asFALrlco

MONTO DEL CONTRATO C/IVA: S

IMPORf E CON TETRA

3,934,013.21

( fRES M|U-ONES NOVECTENTOS ÍRETNTA Y CUATRO MrL

TRECE PESOS 211100 M.N.)

suBfoTAr s

r.v.a. s

rorAr. s

3,391,390.70

542,622.51

3,934,013.21

1,011,4t7.21
162,786.75

1,r80,203.96

suBforAr. I
r.v.A. s

TOTAT 9

t,o77,4t7.2t
162,786.75

1,180,203.96

rNtcto TERMINACION DIAS NATURALES

29 DE OCTUBRE 2021 27 DE NOVIEMBRE 2021 30 DfAs

PRESENTANDO ESTIMACIONES

r ÁNGEr oRDUñA Mo

ICRE.rARId DE DE ARROttO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO2O2l -2024

SECRETARiA DE DESARRoLLo URBANo Y OBRAS
PUBLICAS

REPRESENTANTE LEGAI-: ARQ. REYNAIDO CARRERA AGÜERO

, EOULEVARD HEROICO COI.EGIO MILITAR ÍRAMO PERIFERICO ORIENÍE BENITO JUAREZ A I.A
uBlcAcloN 

' cARngrn¡ TGUAIA- cuERNAVAcA DE LA cot. cENTRo

MONTO DEL ANÍICIPO 30%: $
IVA DEt ANTICIPOT S

ToTAt DEL ANTICIPo C/IVA: $

pL-azo o¡ rrrcuctót¡:

FORMA DE PA6O:
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secneraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcns.

z CONTRATO No. GUALA.SDUOP.FISiIDF.UR&2021-011
a
Écorurmro DE oBRA púBLrcA A BASE DE pRECros uNrTARros y TrEMpo DETERMTNADo euE
EceLEeRAN poR UNA pARTE EL H. AvUNTAMTENTo MUNtcrpAL coNSTtTUctoNAL DE TGUALA DE LA

=INDEPENDENCIA, 
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL

ERvururnureruro' REeRESENTADo poR EL ARQ. DAvtD GAtilA pEREz r¡r su cRnRcrcR oe
PRTSIOEruTT MUNICIPAL Y EL ARQ. ÍTIIGUEL ÁNGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE

-SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OERAS PÚBLICRS SE DENOMINARA'LA SECRETARÍA'; Y POR
LA oTRA PARTE EL CoNTRATISTA EL ARQ, REYNALDo CARRERA AGÜERo, REPRESENTADo PoR EL

üMrsMo, A QUrEN SE DENOMTNARA ',EL CONTRATTSTA',, v nSi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCTA A
ALOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES', LAS CUALES

TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

T1.. ES UN ÓRGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON I-OS NRTíCUI-OS 115 DE LA
corusrrucróru poliTrcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos. 26 DE LA coNSTrTUoóN poliTrcA

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL *
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA COru NUTO¡¡OIT¡|A FUNCIONAL EN ACCIONES DE

GOBIERNO.

I.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOIVICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO. 1, COLONIA CENT
CÓDGO POSTAL 1f}()(}(), IGUALA DE LA INDEPENDE}¡CIA, ESTADO DE GUERRERO DoNDE SE UBI

H, AYUNTAI¡IENTO I\,'IUNICIPAL, MIS[/O OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALE

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO. 4:-'a
1.3.- DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADOZ : , ;
DE GUERRERO NO, 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS

CONVENIOS, ASí COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE L

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTAqÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO
LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAitA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

CONSTANCIA OE ¡¡¡YORIR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDA
DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA I1 DE JUNIO DE 2021, ' :-: .'. ] :, I I--
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

DECLARACIONES
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

UNIDOS
IGUALA GANA
H AYUNfAT'ttENTO 2021 - 202¿

:N
4z

o

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. GUALA.SDUOP.FISfi|DF-UR&2021.01,1

6s.. oue EL c. eRESTDENTE MUNrcrpAL EN ApEGo AL ARTlcuLo 72 y 73 EN su FRACCTóN rx, DE LA

EY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE

o
o

z
,

- fu ARo. I'trcuel ÁHoel oRDUñA UoRAN EN su ceRRcren DE sECRETARto DE DESARRoLLo
'.$anruo y oBRAS púeLrcRS, sE ENCuENTRA FAcuLTADo eARA suscRrBrR Los coNTRATos y

*EMAS ACToS JURIDTCOS QUE SE DERTVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUTSTCToNES,

LARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.
É>
I

6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SC NNNN CO¡I
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL i,UNICIPAL Y DE LAS DEÍTIARCACIONES

RRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) DEL EJERCICIO FISCAL 2021,

t.2.. euE EL eRESENTE coNTRATo sE Rsrcruó Rl coNTRATTsTA ARe. REvNALDo CARRERA nouend
EN vTRTUD DE euE oFREcró us ¡¡r¡oRrs opcroNEs TECNTcAS v econóurcRs A TRAVES DE
pRocEDl\nENTo oE lxvnacóH A cuANDo MENos rREs pERsoi¡AS, EL cuAL se u-rvó A cABo E

EL cuMpLrMrENTo A Lo DtspuESTo EN EL ARTicuLo 27 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcro
RELACIONADOS A LAS MISMAS,

II.. "EL CONTRATISTA" DECLARA OUE

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA'.
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEIVA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR

ÉI. I.IC. rc¡IIru CARBAJAL CABRERA CON EL ACTA NUMERO 02690 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE

1993.

II,2, EL ARQ. REYNALDo CARRERA AGÚERo, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CoN ACTIVI D

EI\¡PRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, GLAVE CRAGRYSSÍ 22312H3

EXPEDIDA PoR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2007.

r.3..TrENE CApACTDAD ¡uRlorcR pARA coNTRATRn v neú¡rr LAS coNDrcroNes recnrcas 6
rcouóurcls eARA oBLtcARSe R Ll r¡rcuclóN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE conrnATo. 

, á
II.1,.TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIuO EN CALLE FLORIDA NO, 4 COL. OBRERA, CXII-PIITCIHOó:,
GUERRERo cp. 39030, MrsMo euE SEñALA PARA ouE sE LE pRAcTreuEN LAS NoTrFrcAcrorurs, Ér*(
US OT CRRICTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRA

POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO
s No sEñg

u.5.. sE ENCUENTRA REGTSTRADo EN LA SECRETRR|R or HRclrnDA y cREDrTo púauco, coN rr
REGISTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERo CAAR88I223DL()
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT) 86325122103
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

UNIDOS
IGUALA GANA
H AYUNfAMIENTO 202I . ?O2¿
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secRereRín DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púBLrcAs.

z C0NTRATO ilo. IGUALA.SDUOP-F|S¡!DF.UR&2021-011

X.0.. coruoce EL coNTENrDo y Los REeursrros euE ESTABLECEN LA LEy DE No. 266 DE oBRAS

f,úer-rcls y sERvrcros DEL ESTADo DE GUERRERo y EL coNTENrDo DE Los ANEXos NúMERos r, 2
13, OUE CONTIENEN: 1),- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE

as pRopUESTAS TECNTCAS y ECoNÓM|CAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUoÓN GENERAL DE LOS

ÍRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y

3¡.- eseeortcRcroNEs GENERATES DE LA ENTTDAD NoRMATTVA y PARTTCULARES DE

CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y
L CONTRATISTA"INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO

A MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA

BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN HRMADOS POR 'EL

AYUNTAMIENTO'Y 'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ART|CULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓ¡i PERSONRS TISICRS

O MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUSÓN DE LA SECRETARiA DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA.

II.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACION

FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 202

CON NO, DE FOLIO 2,INI3579858, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL RRT|CULO 32-D, PARRAFOS

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y SÉPTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAOÓN, LAS

2,1.3I Y 2.I.39 DE LA RESOLUCÓN i,IISCELANEA FISCAL PARA 2020, PUBLICADA EN EL

OFICIAL DE LA FEDERACÓi{ EL 28 DE DICIEMBRE DE 2019, EMITIDO POR EL SERVI

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES
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EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES l:
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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secRettRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLtcns.

< CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF.URB-2021-011I=<c

=E 
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!
O NIilIERA: O&JETO DEL CONTRATO.

ÉÉL nvuurnurENTo' ENcoMTENDA 'AL coNTRATTsTA' u nrRirzlcróN DE Los TRABAJos
í-ftusrsrrrurrs EN: "REHABrLrfAcroN DE pAvrMEr{To AsFALTrco DEL BoULEvARD HERorco

SeoLEGtO MtLrrAR TRAMo PERTFERTCO ORTENTE BENfrO JUAREZ A LA CARRETERA |GUALA.

YCUERNAVACA DE LA COL. CENTRO, DE LA CIUOAD DE IGUALA, i.IUT{ICIPIO DE IGUALA DE LA
DEPENDEI.ICIA, GUERRERO'. "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL

RI¡I¡'¡NCIÓru, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,

o
2
,

t
N MAS Y ANEXoS SEÑALADoS en LR oecLIRnCIÓ¡I

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 25,227.02 M2 BARRIDO MECANICO DE CARPETA EXISTENTE

ARA RECIBIR RIEGO DE LIGA, 104.73 M2 DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EQUIPO

CANICO, DE 10A 12 CMS,27,23M3 DE CARGAMECANICA Y RETIRODE MATERIALPRODUCTO
DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, LIMPIEZA; 1,416,00 M2 DE RIEGO DE LIGA A BASE DE

EMULSION ASFALTICA FR.3 A RAZON DE 1.30 LT/M2,Y 85.00 M3 CARPETA DE 5 CM DE ESPESOR DE

CONCRETO ASFALTICO EN CALIENTE.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE f3,391,390.70 ORES I'ILLONES
TRESCTENToS NOVENTA Y UN MtL TRESCTENTOS NoVENTA PESOS 701100 M.N.), MAS $542,622.51
(QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 51/1(}() M.N.) DEL IMPUESTO AL
VAIoR AGREGADo, DANDO UN |¡/PoRTE ToTAL S3,931,013.21 fiRES TTIILLONES NOVECIENTOS

TREINTA Y CUATRO MIL TRECE PESOS 2I11()OM.N.)

ESTOS I\,.IONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORI

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI "EL CONTRATISTA' REALI

TRABAJOS POR Mr.,qYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A.{
RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLO. Z¿.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓ},I ,,.II
,EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN fi!:
PLAZO DE EJECUCÚN (30) DíAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DfA 29 DE OCTUBRE Gl
2O2I Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 27 OE i¡OVIEÍiIBRE DE2021, DE CONFORMIDAD CON A;
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE COÑi
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS
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SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0t'ITRATO No. GUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2021 -011

Gúf,nrt DspoNrBrLrDAD DE DETÁilENES, pERrnsos, LrcENcrAs, DEREcHos DE BANcos DE
Nü§ERIALES Y DEL INMUEBLE

'E{BECRETARíA', SE oBLTGA A PoNER A DrSPoSrCrÓN DE ',EL CONTRATTSTA',, Er(LOS) TNMUEBLE(S) EN

É+OS)QUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASiCoMo
|&¡S DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA

B,(lurrncrót'¡ sEA coMpETENctA DE'EL AyUNTAMTENTo', oBSERVANDo TANTo"EL AyUNTA¡rENTo'
CO¡/O 'EL CONTRATISTA' , LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

RROLLO URBANO Y CONSTRUCOÓN RUAN EN EL Á¡¡E O FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

o
a
t
a

I

o

N
2Z

DE LA INOEPEÑOEIJCIA

CUI{A OE LA BAÑDERA IIAC¡ONAI

EN SU CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

UNIDOS
IGUALA GANA

..<

TfJ

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBLE(S) .EN EL(Los) euE DEBA(N) LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS 'u sEcRrrRRiR', r.ro
PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJoS,
DEBIENDo coNSTAR poR EScRrro LA ENTREGA y necepcrór,r DEL (DE Los) TNMUEBLE(s).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS Y ROOUISICIÓru DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
r¡¡srRuclóu pERMANENTE AL AMpARo DE ESTE TNSTRUMENTo JURiDrco, "LR srcnrrRRil' t'to
oToRGARA ANTtctpo DEL 30% (TRETNTA poR crENTo) AL M0NT0 TorAL DE l-l pnopostctóll, y
srRl pursro R olsposlctóu DEL coNTRATrsrA coN ANTELAcTóru R u FECHA pACTADA pARA EL
tNrcro DE LA oBRA y coNTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|R oel R¡¡rtclpo, pARA ouE EL
coNTRATISTA REALTCE EN EL stlo DE LA oBRA, LA coNSTRUCcTóru oE sus oFtctNAS, ALMACENES,

BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
Eeurpo DE cousrRuccrón E rNrcro DE LA oBRA; ASi coMo, pARA LA coMpRA y pRoDUCCtóN D

MATERTALES DE co¡rsrRuccróru, u ADeutsrcróN DE Eeurpos euE sE TNSTALE

PERMANENTEME¡ITT Y OC¡¡NS INSUMOS OUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE "EL CONTRATIST

SEXTA: FORMA DE PAGO.

Esrns, u euE SERA el olR úlluo oíR oe ceoR MES coMo t¡Áxr¡¡o; LA RESTDENCTA DE oB
DENTRo DE Los 15 (ourNCE) oiRS ruRrunlLes srcu ENTES A SU PRE tór'l RA R€USAR -

É

5

t¿ ¡l
E i"3.i
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PAGADA
, DEBE
r'r rn§ OFICINAS

AYUNTAMIENTo DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN oUE SE UBICA EN

5de23
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H AYU N IA¡I IE NTO 2021 .202.

o

NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEI
ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.
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G
OE I.A INOEPEI¡OENCIA H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021-2024CU'.¡A OE LA BANOERA NACIONAL

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS PO

OBRA, EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONS
FECHAENOUESEPRESENTANLASESTIMACIONES. ... . - .

UNIDOS
IGUALA GANA

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

áIÉurr*oMENT. DE GUALA DE *,rorrrrolll'ffi1:#:TJ::il;::1Tffiil:'l,

H AYUNIAtatENTO 2021 .202.

0
(:
(,-

2<
, É

fifverrure¡ oíns runruRRles, coNTADos A eARTTR DE LA FECHA EN euE HAvAN srDo AUToRTzADAS

-trqs esruecroNEs poR LA RESTDENCTA DE oBRA. LAS DTFERENCTAS TEcNtcAS o NUMERTCAS

lpruorerures DE pAGo, sE RrsolveRAN y, EN su cASo, se rrucoRpomRlN EN LA sIGU¡ENTE
i ¡srmoóru.<1

TOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHoS euE, coNFoRME Rl Rnrículo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS, pRocEDAN poR
pRrsuctóru DEL sERvtcto oe lrusprcclóu, vtctLANCtA y CoNTRoL DE oBRAS euE REALTzA LA

ecnerlRin oe u ru¡lclóru púellcl, y EL poRCENTAJE DE cARGos ADICToNALES DETERMTNADo

0R 'LA SECRETAR|R' cousloenlDo EN LAS BASES DE ll l-tclrRctón y our oeaeRAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTI, STnn EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
EN SU PAGo PoR FALTA DE ALGUNo DE ESToS o PoR SU pRTse¡¡TncIÓ¡I INcoRREcTA o
CXTC¡¡PORR¡IER, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

Los pAcos DE ESTTMACToNES No sE corusroeumn c0M0 AcEpTACTóru ple¡rn DE Los TRABAJoS,
yA euE 'EL AyuNTAMrENTo"rrruoRA EL DERECHo DE RECLAMAR poR Los TRABAJoS FALTANTES o
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDo SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUIcIo oT .u S¡cneTRRin"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, pooRR pRCIRRSE su RECEpctóN. EN ESTos cAsos sE revR¡¡rRne EL ACTA DE

I necrecróru risrcRv eARCTAL DE LoSTRABAJoS

CUANDO 
-LA 

SECRETARíA, RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATo PoR CAUSA
IMPUTABLES A 'EL CoNTRATTSTA', LA REcEpcróN pARcrAL QUEDARA A Jurcto oe 'u secRe¡RRfR'
LA euE LreuroRnA EL tMpoRTE DE Los TRABAJoS ouE pRocEDAN coMo RESULTADo DEL
FINIQUITO,
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No sE CoNSIDERARA pAGo EN EXCESo cuANDo LAS DTFERENCTAS ouE RESULTEN A cARGo oe "el I
CoNTRATISTA'SEAN CoMeENSADAS EN r-R Esrrmoó¡¡ srcurENTE. ,)".
EL pAGo DE LAS ESTTMACToNES sE reruoRn poR AUToRTzADAS cuANDo "LA SECRETAR|A'or,aE..
RESoLVER RESpEcTo DE su pRocEDENcrA, DENTRo DEL TÉRMINo DE 20 (vErNTE) oins runrunnrrs _f
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R LA RESIDENC

TAR EN LA BITACO
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

z CONTRATO No, GUALA.SDUOP.FISÍÚDF.UR&2021.01,1
e
$u clso DE euE'EL coNTRATTSTA'No nRESENTE LAS ESTTMACToNES DENTRo oei rÉR¡¡rruo or z0

WEINTE) D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS

?on u RESTDENCTA DE LA oBRA, m rslrlr¡Rcróru CoRRESPoND|ENTE sE pRESENteRR e¡¡ u
§reurrrure FECHA DE coRTE, srN euE ELLo oE lueeR R u RrcuuRcróN DE GASToS FTNANCTERoS

lon nnnre DE 'EL coNTRATTSTA', DEBTENDoSE HACER coNSTAR EN LA BrTÁcoRA TALES HECHos,

n RuroRrzncróN DEL pAGo DE Los GASToS N0 RECUpERABLES DEBERA CoNSTAR poR ESCRTTo,

ücolpnñnoo DE LA DocuMErurRCróru ouE ACREDTTE su pRocEDENcrA, srN NECESTDAD DE

t¡LegRAR cor'lvENro ALGUNo.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

coMpRoBADos sE REALTZARA EN uN TERMINo N0 MAvoR DE 20 (vErNTE) D|AS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA.

A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

CONCEPTO DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

rÉcucns DE coNSTRUcclóru eslpuLRoRs y MENCToNADAS EN Los ANEXoS ouE sE rNDrcAN EN LA

oecL¡nRcróru r.6 DEL pRESENTE coNTRATo o CoNFoRME R us óRorxrs EScRTTAS DE 'LA

secnetRnil', ÉsrR poonn oRDENAR su oe¡¡ot-lcló¡1, ReplRqcróru o Repostctóru INMEDIATA co
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA 'E

CoNTRATISTA'stN euE TENGA DERECHo n RrrRreuctóN ADtctoNAL ALGUNA poR ELLo. EN ESTE

cASo, "LA SECRETARíA', sr Lo ESTTMA NECESARIo, pooRl onopruRR LA suspENSróN ToTAL o
pARCTAL DE Los TRABAJoS CoNTRATADoS EN TANTo N0 sE LLEVE A cABo LA REpostclóN o
nrpnReqóru DE Los MtsMos, srN ouE ESTo sEA MoTrvo pARA AMpLTAR EL pLAZo SEñALADo EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PRNR SU TENUII.IRCIÓI.I,

OE LA IÑOEPENDEI{CIA

CUNA D€ LA BANOERA I{ACIONAL

cANTTDADES A orsp0srcróru DE "EL c0NTRATtSTA'.
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EN cASo DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE 
,LA 

SECRETARIA,, A SOLICIT
DE "EL CONTRATISTI', OTAERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIEN

ESTABLECTDo eru el cóoreo FrscAL DE LA FEDERACTóN lnnrícur-os i7-A y 21), coMo sr
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASIOS
cRLcuuRIII SoBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DiAS NATU

DESDE QUE se verucIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE S PONGAN EFECTIVAMENTE
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SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

ouE lNcuRRA poR LA EJEcuoón or los TRABAJoS EXCEDENTES, ¡¡o reruom DERECHo A
RECLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nr A MoDrFrcAcróru RlcuruR DEL plAzo DE EJECUoóN DE Los
TRABAJOS,

¡,1



SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

< COilTRATO No. GUALA-SDUOP-F|S!,DF-UR&2021-011N2z
iú,qrÁruoosr DE pAcos EN EXcEso euE HAyA REcrBrDo "EL coNTRATTsTA', ESTE DEBERA
*ÉINTEGRAR 

LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES,
E&nronue R lo señnLnoo e¡r El pÁRRlro ANTERToR. Los cARGos sr cl¡-cur-RRRn soBRE LAS

;$urronoes eAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpUTARAN poR oies NATURALES, DESDE

IL4 FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DSPOSICION DE'LA SECRETARIA',

PTIIJIA: GARANTh DE ANTIC¡PO Y CUlltPLIMIENTO DEL CONTRATO

ARA GARANTTZAR LA CoRRECTR Rpt-lcRcróru DEL ANTrctpo, Et ooNTRATISTA' sE oBLTGA A

PRESENTAR FIANZA POR EL IO% (DIEZ POR CIENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA

tNDEpENDENCtA v n sRlsrnccróN DE LA MtsMA:

2,-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FIAi{ZA POR EL 1(l% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL

tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA pon r¡¡srtrucróN DE FTANzAS DEBTDAMENTE

AUToRtzADA A FAVoR DE LA SECRETARÍR or rlruRruzRS y ADMtNrsTRAcróru oel H. AyUNTAMIENTo
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 

.IO

(ole4 oÍns NATURALES.STGUTENTES A LA FECHA EN euE RECTBA LR ruoÍrncRcrólr poR ESCRrro euE
REALTCE "LA SECRETAR|A'DE LA ADJUDTCRCTóI¡ orL CoNTRATo 0 FALLo, pERo ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO,

r.cs póLrzAS DE FTANZA DEBERA ESTIpULAR c0n¡0 r¡i¡m¡o LAS srcurENTES DECLARACToNES

A).- OUE LA FTANZA SE oTORGARA ATENDTENDO A ToDAS LAS ESTTPULACTONES CoNTENTDAS EN

CONTRATO;
B).- ouE eARA LTBERAR LA FTANZA SERA REeurstTo tNDISeENSABLE LA MANIFESTACIóru expRrsa
PoR ESCRtro oe 'LR srcnrrRRin':

c).. ouE LA FTANzA ESTARA vtcENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTóN DE ToDos Los RECURSoS

LEGALES o Jutctos euE sE TNTERpoNGAN poR pARTE DE'EL coNTRATISTA'o'LA secReleRil'v
HASTA euE sE DtcTE RESoLUcTóN o SENTENCTA EJEcUToRIADA p0R AUT0RtDAD c0MpETENTE, y

G
DE LA INOEPENO€NC¡A H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2021-2024CUNA OE f,A EANDERA NACIONAL

LA EFECTTvTDAD DE LAS FIANZAS, Rúl pml EL cASo DE euE pRocEDA

euE pREVÉ EL ARTicuLo 95 Brs DEL MrsMo oRDENAMTENTo LEGAL,

¡xre¡¡poRR¡¡ro DEL rMpoRTE oe LR póLrzl DE FtANzA REQUERTDA.

UNIDOS
IGU/\LA GANA
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D).. euE LA AFTANzADoRA AcEprE EXeRESAMENTE SoMETERSE A Los pRocEDrMrENTos DEÍ j 1r
EJECU0óN pREvrsros Eu rL RRriculo 9s DE LA LEy FEDERAL DE rNSTtructoNES DE FTANZAS pARA.-: r .'z

<l

?-,
¡-\;

EL COBRO DE INTERESEB'' '
coN Morvo oEL pn@{!

-¡*.

.rfl
rf,
r-r,
ti¡

EN cASo DE oToRGAMtENro or pRóRRocAS o ESpERAS A-EL CoNTRATTSTA'DERIvADAS D

roRueLzncróru DE coNVENros or rupt-tRcró¡¡ 4t-M9NTo rg:strp o¡ r¡rcuclót'l
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

_ CONTRATO tlo. IGUALA.SDUOP-F|Si!DF-UR&2021-011

tournnro, "EL CoNTRATTSTA' DEBERA oBTENER LA MoDrFrcACróN DE LA FTANZA y pRESENTARLA

frures oe LA FIRMA DEL coNVENro RESpEcTrvo.

§;nruoo AL REALTzARSE EL FrNreurTo RESULTEN sALDos A cARGo DE"EL coNTRATrsrR', v Ésre
ru\GA PAGo DE LA TOTALTDAD DE LoS MTSMOS EN FoRMA |NCONDTCIoNAL DENTRo DE LoS 20
(yEINTE) D|AS NATURALES SIGUIENTES A I.A FECHA DEL FINIQUITO, ,LA 

SECRETAR|A' DEBERA
LTBERAR LA FtANzA REspEcTtvA, EN cASo CoNTRARIo,'LA SECRETAR|A'pRocrorRl A HACER

ff ECTIVAS LAS GARANTíAS.

óbrucluroos Los TRABAJoS, "EL coNTRATrsrR' eueornn oBLrcADo A RESpoNDER DE Los
DEFECTOS QUE RESULÍAREi¡ DE LOS MISIIiOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo, EN CoNTRAVENcTó¡¡ nl coNTENrDo DE LAS

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DtspuESTo rru los RRriculos 66 DE LA LEy DE oeRAs púeLlcRS y sERvtctos RELACIoNADoS coN
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZo DE 12 (DOCE) MESES, CoNTADoS A pARTtR

DE LA FECHA DEL ACTA or Recrpclóu ristcl oe Los TRABAJoS, stEMpRE euE DURANTE ESE

PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'POR EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLtcACtoNES A euE sE REFTERE Er- pÁRuro ANTERToR, poR Lo euE
pREVTAMENTE R L¡ Rrcrpoóru risrcR oE Los rRABAJos, 'EL CoNTRATISTA' DEBERA GARANTTzAR
Los MrsMos EN Los TERMINoS DE Los RRrlculos 66 DE LA LEy oBRAS púglrces y sERvrctos

T

tA

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXIS
necLR¡¡ncró¡r poR pARTE DE LA SECRETAR|A, r-R ua¡nRcróu or LA FTANZA ESTARA A
pREVtsTo eu LR póLrzR DE GARANTíA euE sE oToRGUE EN Los TÉRMrNos DEL ARTicuLo 66 DE

LEy DE oBRAS púelrcns y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MrsMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA GARANTíA "LA SECRETARíA' DEBERA NoTrFrcARLo poR EScRrTo A 'EL ¿r

.r ^-:1

:-tl
Í3
tr

CONTRATISTA", PARA QUE ESTE HAGA LAS CO
DENTRo DE uN plAzo MÁxr[,,ro DE 30 (TRETNTA)

OCTAVA: REPRESET'¡TANTE DE "EL C0t{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTI

srTro DE RrRlrzlcló¡r DE Los MrsMOS, uN REp

RRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DiAS NATURALES; TRANSCURRTD0 e sre rÉR¡¡rrllo sll'l

CIPADAI/ENÍE AL INICIO DE

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETA
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTíA. SI LA REPARACIÓN REOUIERE DE UN PLAZO MAY
"LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA"PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINU
vTGENTE LR GnRcNriR.

:

!:¡

¿

EL
M9,

ú,
o-
\|
/l

RESENTANTE peruaHE¡¡r F UU
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s¡cRernRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaLlcas.

* " 
COilTRATO No. GUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2021-011

<c
ÍÚprnrrureruoENTE DE coNSTRUCCTóN, EL cuAL DEBERA coNTAR coN ExpERTENCTA MINTMA DE s

=Srr'rco¡ 
Años, y euE ACREDITARA coN Los DocuMENTos rDóNEos, coNocER coN AMeLITUD Los

:ffioyEcTos. NoRMAS DE CALTDAD y ESpECrFrcAcroNES DE corusrRucclóru, cATÁLoGo DE

E@NcEpTos 0 ACTTVTDADES DE oBRA, PRoGRAMAS DE EJEcucróN y DE suMrNrsTRos, TNcLUyENDo
.JOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

ÉCOusTnuccIÓN, NoRMAS DE CALIDAD, BITACoRA, CoNVENIoS Y DEMAS DoCUMENToS INHERENTES,

hur se GENEREN coN MoTrvo oe u e¡ecucróN DE Los rRABAJos.

Ti ü
SUPERINTENDENTE DE CoNSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADo PoR.EL CoNTRATISTA,, PARA

H. AYUr{fAHrEi{fO 202r - 202.

L: t¡

I
oiR Y RECIBIR ToDA CLASE DE NoTIFICACIoNES RELACIoNADAS CoN LoS TRABAJoS, RÚu LRS oe
CARACTER PERSONAL, ASf COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA SECRETAR|A' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE

corusrRucoóru y DE soLtoTAR EN cuALeurER MoMENTo, poR CAUSAS JUsTtFtcADAs, LA
susrlruclóru DEL MrsMo, y 'EL CoNTRATISTA'TENDRA LR oglrcRcrón DE NoMBRAR A oTRo euE
REÜNA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRNNTO DE ESTA CLAUSULA.

I{OVENA: RELACDNES |áBORALES DE 'EL COI{TRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CoNTRATISTA', c0M0 EMeRESARTo y eATRóN DEL eERSoNAL euE ocupA, coN MoTtvo DE Losi 'TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES.
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURTDAD socrAL, ASi coMo DE LAS oBLTGACToNES FTSCALES 'EL CoNTRAT|STA'sE oBLtGA poR

LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN E

SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETAR|A", EN REiICIÓru CON LOS TRABAJOS OBJETO D
pRESENTE coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE ESTA oBuGAoóN A LA SECRETAR|A.

DÉC[ÚA: RECU RSOS HU ¡IAI{OS DE .EL COI{TRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFESroNAL, TÉcNrc0 ESpECtALtzAD0 y ADMrNrs
TRABAJoS, CoNFoRME nL mtícuLo 29 DE LA LEy DE oBRAS p

CON LAS MISMAS, OPTRRIru EN IGUALDAD DE CONDICIONES,
HUMANoS DEL ESTADo y poR LA uTlLtzActóN DE BTENES o sE
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

TRATIVO PARA LA E¡CCUOÓN DE LOS4'i .:
UBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAD
POR EL EMPLEO DE LOS RECURS

RVICIOS DE PROCEDENCIA ESTAT

!a
"EL CONTRATISTA' SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJ ERA.DE B

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES CO¡/PETENTES
EN MATERTA DE coNSTRUCcTóN, SEGURTDAD, uso DE iR vie púsllcn, pRoTEcctóN rcolóclu:r-
DE MED|o AMBTENTE euE R|JAN EN EL AMBlTo FEDERAL, ESTATALo-MpNtct b.ASi.CO[ro A r"A,B \¡

DECllrA PRIITERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púglrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF.URB-2021.01 1

a
o

".z

I
tsd§TRU
üÑos

CCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE 'LA SECRETAR|A'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD,

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE 'EL

ÉÉrurnnlsrn' oue pooRnru sER RECLAMADAS poR 'LA secRerRRiR' poR LA vil ¡uorcrnl
'.4ÓRRESPONDIENTE,G>o
tsturs¡,t0, "EL CoNTRATTSTA' sE oBrcA A No CEDER EN FoRMTA pARCTAL o ToTAL, EN FAVoR DE

thlourEn oTRA pERSoNA risrcl o MoRAL, sus DEREcHoS y oBLrcAqoNES DERlvADos DE ESTE

Ó§ITRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓ¡I OT LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE OEATRA CONTAR CON EL PREVIO
coNSENTtMtENTo EXpRESo y poR ESCRITo DE'LA SECRETARIR', coruroRur A Lo ESTABLECIDo EN

eI ÚIrIuo PÁRRAFO DEL ART|CULo 47 DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcns y SERVICIoS RELACIoNADoS
coN LAS MtsMAS, sl coN MoTtvo or u cgstó¡t DE DERECHoS DE coBRo soLtcrTADA poR 'EL

CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS
FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA,

oÉcme securoA: supERvtsóil DE Los rRABNos
'u secRerlRiR' DESTGNARA poR ESCRrro AL RESTDENTE DE oBRA coN ANTERtoRtDAD AL tNtcto DE

Los TRABAJoS, EL cuAL oegrRA RECAER EN uN SERVIDoR púeuco euE FUNG¡RA coMo su
REpRESENTANTE ANTE "EL CoNTRATTSTA'y TENDRA LAS FUNCToNES tNDtcADAs rru el nRriculo
I12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIoS RELACIONADOS cON LAS
MtsMAS. LA RESTDENCTA DE oBRA oegeRA ESTAR uBrcADA EN EL sno oe E¡ecuctóru oe los
TRABAJOS.

EN LA DESTGNAcIóu oel SERVTDoR púBlrco ouE FUNGTRA coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA

secnereRin' DEBERA ToMAR EN CUENTA euE TENGA Los coNoctMtENTos, HABTLTDADES

EXpERTENCIA y cApAcrDAD suFrcrENTE pARA LLEVAR LA ADMrNrsTRAcrórl y orRrccróN DE Lo
TRABAJOSI DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE
pERSoNA, EXpERtENctA EN ADMINrsTRAcróN y cousrRuccló¡¡ DE 0BRAS, DESARRoLLo
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO,
"I-R SECRtTRR|R, A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA E

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL '." lr¡

o

f

ti "f

I

li,ii
áliiir
li:;";
¡

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
su e¡ecuclón EN u FoRMA coNVENtDA y coN LAS MoDtFrcACtoNES euE EN su cASo Lr srR¡¡i
ORDENADAS,

E

s:-'
ES FACULTAD DE'LA SECRETIRíR" ReRuztR l-l lruspecclóN DE ToDos Los MATERT SQU
vAyAN A uTrLrzARsE eru u e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS, yA sEA EN EL srTto DE Esros o EN Lo
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.
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OUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIOUITO DE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LGTRABAJ

ü
UNIDOS

H AYUNrar.rEx.f0 2021 - ¡O2¿

ES

ONV

NVENz c

P

lqFcrua rencem: PENAS c
gEA SECRETARIA"Y 'EL CO

ffincrnL DE ESTE coNTRAT
éPENAS CONVENCIONALES:sIÉ.>
¡D
l¿oN

secReraRír oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púslrcas.

CONTRATO No, IGUALA.SDUOP.FISMDF.UR&2021.01 1

STABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, ,LA 
SECRETARíA"

pARARA prRróolclurnrE CoNTRA EL pRocRAMA, EL AVANCE REAL ESTTMADo DE Los MtsMos.

U NPIICECIÓ¡I DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EI CNRICTCR DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE

reRuIruecIÓH DE LoS TRABAJoS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CoNTRATo, ESTog
NO SE HAN CONCLUIDO.
B).- SI "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DEO)

TRABAJo, .LA SECRETARIR' I¡ RpLICRRI LAS PENAS CONVENCIoNALES oUE RESULTEN DEU
MULTIPLICAR EL 270 (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE NO SE HAYAN:
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PO

CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA O¡ T¡RUII'¡RCIÓN PACTADA EN

CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS

PENAS NO PODRAN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTiA DE

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTI
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lGur\r-r\ GANA

AVANCE DE Los TRABAJoS ES MENoR DE L0 euE oretó neeLlzARSE, "LA SECRETAR|R' pRoceoeRl
A HACER LAS RETENcroNrs ecoruó¡¡tcRs A LAS ESTtMActoNES euE sE ENCUENTREN EN pRocESo

EN LAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MUtTtpLtcAR EL 2olo (Dos poR ctENTo) DE LA DTFERENCTA DE DtcHos tMeoRTES poR el nú¡¡e no oe
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LR oe nEvISIÓn.
LAS RETENcroNes seRRru DETERMTNADAS úrl¡rcRue¡rte eru rurucróru DE Los TRABAJoS euE No sE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
coNVENtDo, stN ApLtcAR EL tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, v rru rutrucúru cASo poDRAN sER
supERroRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo oe u oeRn¡lrie DE cuMpLtMtENTo DE ESTE coNTRATo.
ASIMISMO, CUANDO.EL CONTRATISTA, REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

PRoGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN

EFECTUADo, poR Lo ouE l-R secRetRRil' LE RETNTEGRARc eL ri/poRre DE LAS MrsMAs ouE AL

MoMENTo DE LA REVIsróN TUVTERA AcUMULADAS.
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UNIDOS
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N2z<=

o

ffiurnarrs A "EL coNTRATrsrA'y euE No HAvA srDo RESULTADo DE LA DEMoRA MorvADA poR

C§O FORTUITO, FUERZA I\¡IAYOR O POR RAZONES oE IruTeRÉs GENERAL QUE A JUICIo DE ,LA

§Énrrnnin' No sE ATRTBUvA A culpA DE 'EL coNTRATTsTA'
AE
frñerruorrrureMENTE DE LAS RETENCToNEs o DE LAS pENAs coNVENCToNALES euE sE ApLreuEN,
'EFSECRETARTA', PODRA oPTAR ENTRE EXTGTR EL CUMPLTMTENTo DE ESTE CoNTRATo, O BIEN, LA

EfscrsróN ADMINTSTRATIvA DEL MrsMo, HACTENDo EFECTIvA lR c"qRRruríR DE cuMpLrMrENTo DEL
TRATo, st "lR secnruRie' oprA poR u Resclstó¡t ADMINISTRATIvA DE EsrE coNTRATo, sE
CNNA N IO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA IVATERIA

oÉcme cumrl.- itoDtFtcActoNEs AL coNTRATo
"u srcnetRRiR'poDRA DENTRo DE su pRESUpUESTo AUToRrzADo, BAJo su RESpoNSABILIDAD y
poR RAZoNES FUNDADAS v ExpLicrtns, MoDrFtcAR ESTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENros,
SIEIUPRE Y CUANDO ESTOS, CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 250lO

(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI Ii/PLIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

cuMpLtMtENTo DE LA LEy DE oBRAS púBUCAS y sERvtcros REtAcroNADos coN LAS MISMAS o Los
TRATADOS,

st LAS MoDtFtcAcroNES EXCEDEN EL poRCENTAJE tNDtcADo pERo No vRRinru ¡l oBJETo DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS OEEERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL

SERVTDoR púelrco euE HAyA FTRMADo EL coNTRATo o eurEN Lo susTrTUyA EN EL cARGo.
DICHAS ¡i4ODIFICACIONES NO PODRAN, EN [/ODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE
REFTEREN A LA NATURALEZn y cnRncreRisTrcAs ESENCTALES DEL oBJETo DE ESTE coNTRATo,
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLI
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN.
REDUCCTóN DEL pLAZo oe e¡pcucrór'r o MoNTo DEL MrsMo. sr sE MoDrFtcA EL pLAZo,
pERroDos sE rxpRrsnRRru r¡r oiRS NATURALES, y LA DETERMINRcIóru oel poRCENTAJE

vnRnCIÓru SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE E

secReraRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgLrces.
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CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MON

CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA,

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUC óru oE los rRABAJos, seneru lruoppe¡r SALAs:
¡/ODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORI/IA SEPARADA, AUN CUANDO PARAi. ,; :
FINES DE su FoRMALTzACTóru puroR¡r TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTo.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISfTIDF-UR8.2021.011

i
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

(:
COi¡TRAT0 No. lGUALA.SDU0P.FlSfilDF.URB.202l -011z'^ Nz z

(ñ .: ffi nesroer'rrE DE oBRA DEBERA susTENTAR EL DICTAI/EN TECNICO QUE FUNDE Y I/OTIVE LAS

H}USAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACI óu oe los coNVENtos MoDtFrcAToRros o ADtctoNALES,

G
OE LA INO'PCI{OENCIA

CU¡A OE LA AA¡OEFA ¡¡ACIOÑAL

DAñADoS o DESTRUTDoS y Esros REQUTERAN sER REHABILITADoS o REpuESTos
RECoNoCERSE y pAGARSE MEDTANTE u cEreRRctóN DE uN coNVENto EN Los
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA
DEFICIENCIAS O INCUMPLI[,llIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA'.

UNIDOS

!G"ynhaS,a!'!a

, DEEE

TER[/IN
CORREGI

."SEGÚN SEA EL CASO COISIOERR¡IOOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
c
z:ffi

'¡¡É
JJ
.0

uhruoo sE REALICEN coNcEpTos DE TRABAJo AL AMpARo DE coNVENtos EN MoNTo o EN plAzo

?

,\
ILHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y AD¡/INISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

RIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO oeglEt'¡oose FoRMULAR ESTTMACIoNES

srcincas, A EFECTo DE TENER uN coNTRoL y SEGUTMtENTo ADECUADo

oÉcrua eulxrl: suspEilsót{ TEt poRAL DEL cot{TRATo
'u secRernRin' poDRA suspENDER TEMnoRALMENTE, EN ToDo o EN eARTE y EN cuALeutER á

MOMENTO, LOS TRAEAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU

rcRurHRCróru DEFtNtTtvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALtDAD DE LA suspENsróN, LA ouE ruo pooRe

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

LA FECHA OE TERMII'IRCIÓru SE PRORROGARA EN IGUAL PNOPORCIÓru AL PERIODO OUE COMPRENDA
ll suspErusróH, srN MoDrFrcAR EL pLAZo or r¡Ecucróru CoNVENrDo, roRuRuáHooLR MEDTANTE

ACTA cTRCUNSTANCTADA oe suspE¡¡slótt, LA euE coNTENDRA coMo MiNrMo Los REeutstros
ESTABLECIDOS POR EL ART|CULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO

CON LAS MISMAS; ARTICULO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo LA suspENStóN sE DERTvE DE uN cASo FoRTUITo 0 FUERzA MAvoR, No exrstrRl
NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA "LA SECRETARÍA,Y 

,EL 
CONTRATISIA", DEBIENDO ÚNICAMENTE

suscRrBrR uN coNVENro EN EL euE sE RECoNozcA EL pLAzo oe susperuslóru y LAS FECHAS DE
tNrcro y TERMrNncróru o¡ Los rRABAJos, srN MoDrFrcAR EL pLAZo oe r¡ecuctó¡t ESTABLECTDo EN
Lr cúusut-R TERCERA DE ESTE ooNTRATo. srN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS RESULTEN
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

coNTRATrsrA'y 'u secRrrRRíR' LAS ESTrpuLAcroNES euE EN Los MrsMos sE ESTABLEZCAN.

cuANDo ocuRRA lR susprNsróu, EL SERVTDoR púelrco DESTGNADo poR'LA secnErRRft' lR
ruorrrrceRA poR EScRrTo A 'EL CoNTRATTSTA', SEñALANDo LAS oAUSAS euE LA MoTrvAN, LA

FECHA DE su rNtcto y DE LA pRoBABlr nrRruuolctóN DE Los TRABAJoS, ASi coMo LAS ACctoNES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAOUINARIA Y EQUIPO DE

cousrRuccróru

o
o
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. GUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2021-011

PONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'

L CONTRATISTA' PARA QTE'
S QUE ESTI[/E PERTINEN E${

ADUCIDAS POR ÉSTE, }H:
EMITIRA POR ESCRITO

o
o
o

: u6 seRn MoTrvo DE suspENsróN DE Los TRABAJoS , EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
MATERIALES Y EOUIPOS DE INSTALAOÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

ó!¿

{af
{

El¡\rcL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
HABAJoS, ,LA 

SECRETAR|A, PODRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE ESTE coNTRATo,
RESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN

DEcl¡tA sExTA: REsc§6N ADiltIilISTRATIvA DEL cot{TRATo.
"LA SECRETAR|A' PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR 'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO 'LA SECRETAR|A' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN OUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECíFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) D|AS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN OUE
REoTBA LA NoTrFrcACróN poR ESCRTTo DEL rNrcr0 DEL pRocEDrMrENTo DE REScrstóru, uarulrrrsre
LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cASo'LA SECRETARiA'RESoLVERA Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (ourNCE) oins HÁsrLE
SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE coNTESTAcIÓru oe ,

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SE
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACI

CORRESPONDIENTE,

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS CONCEDIDOS A "E

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBA
Y SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES

SECRETARIA' ESTIMA OUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS,
RESOLUOÓN OUE PROCEDA,

á

§i.
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(1,

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "LA SECRETAR|A' PODRA JUNTO CON "E :

CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERV

\LOS INTERESES DE LAS PARTES,
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

(: N
2

C0NTRAT0 No. IGUALA-SDU0P.FlStilDF.URB-2021 -01 1z Z

o 1ÉS
cú,,¡Tao

&ár
údñr
Sart
U.Sl

ecnrrlRil' pRoceoEm R n Rssclsló¡¡ ADMINTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo cuANDo "EL

RATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSASo
o c

'EL CoNTRATTSTA', poR CAUSAS TMpUTABLES n Él No tNtctA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE¡
RATo DENTRo DE Los 15 (ourNcE) oiRs stculenrcs A LA FECHA coNVENtDA stN CAUSA
FICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA
TNTERRUMpE tNJUSTIFICADAMENTE LA r¡Ecucróru DE Los TRABAJoS o sE NTEGA A REpARAR

PONER ALGUNA PARTE DE ELIOS, OUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

t ETARIA'

II]).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADo NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS PoR EL RESIDENTE DE
OBRA O POR EL SUPERVISOR.

I
I
§; ¡¡
§jui;
ilifí¡
{¡:¡ i

tv).- sr N0 DA cuMpuMrENTo AL pRocRAMA vtcENTE oe r¡rcucróru DE Los TRABAJoS poR FALTA
DE MATERTALES, TRABAJADoRES 0 Eeurpo y MAQUTNARTA DE coNSTRUcoóru v eue R ¡ulcto DE'LA
secnerRRin', EL ATRASo pUEDA DtFICULTAR LA TERMTNACTóN sATtsFAcToRrA DE Los TRABAJoS EN
EL PLAZO ESTIPULADO Tru U CUUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS Y, PoR TANTo No SE
CoNSTDERARÁ coMo TNCUMpLT[nENTo DE ESTE CoNTRATo y cAUSA or su Rgsctsló¡r
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA o¡ I¡IToRvRcIÓN REFERENTE A
PLANoS, ESPECIFICACIONES o NoRMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FiSIcA DE LAS AREAS DE TRABAJo
y DE ENTREGA opoRTUNA DE MATERTALES y Eourpos oe rrusrRLlclótl pERMANENTE, DE LTCENCIA
y pERMrsos euE DEBA pRopoRcroNAR 0 suMrNIsTRAR'lR secnernRin', ASi coMo culHoo És
HUBIERE oRDENADO TR SuSpTTSIÓru DE LOS TRABAJoS; NI PoR EL ATRASo DE LoS TRABAJoS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES,

v).. sr ES DECLARADO EN CONCURSo Uencerull e¡,¡ rÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
IVERCANTILES

vD.. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LoS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATo, StN CoNTAR CO
AUT0RTzACIóN poR EScRrTo or "LR secRrlRRiR'.

fJ)

:

vll).. sr CEDE Los DERECHOS DE C0BR0 DER|V
AUT0RTZACTóN p0R EScRrro DE'LA SEcRETARÍA',

ADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON <rt
!.¡!

r!-vlD.. srEL CoNTRATTSTA' N0 DA l 'l-l secRerlnin' o
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
VIGILANCIA Y SUPERVSIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJoS.

A LAS DEPENDENCIAS
NECESARIOS PARA LA

E TENGAN'-'
EccróN. \¡
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2021-011

o
o
o
2
f

I r¡<: uE SI 
.EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

: ffilBLEcrDo coMo REeursrro, TENER ESA NACToNALTDAD.

ti ñ.Ír, ,,rroo ExTRANJERo, rNVocA LA pRoTEccróN DE su GoBTERNo EN RELAoóN coN ESTE

i&trnnro Y{ü
EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS

IGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS."DIS OSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

I urun vrz NoTrFrcADo EL oFrcro DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE REscrsróru-nourusrRRTrvA D{
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETAR|A", ESTA PROCEDERA A TOMAR r¡¡L¡EOnrRrr¡rNre eOSeSrÓru OE , .
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIoNEq i :
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA.:i:
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. 

É Éq i
:.i "

ASrMrsMo,'EL CoNTRATTSTA'ESTARA oBLTGADo A DEVoLVER A-LA SECRETAR|A', EN uN TERMTNdf ;.!
DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓru pOn ESCRTTO DEL t..
oFrcro DEL irucro oel pRocEDrMtENTo DE RESCrstóN ADMINISTRATTvA DE ESTE coNTRATo, ToDAú
LA DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTE U HUBIERE ENTREGADO PARA LA NERIZRCIÓru DE LOS TRABAJOS. -
EMTTTDA LA RESoLUCTóN DE RESCrsróN ADMtNrsrRATtvA DE ESTE coNTRATo y NorFrcADA A 'EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETARíA' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, S

RASTTNORA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN
LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIOUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA ETECTUNRdC
DENTRO DE LOS 30
ESCRITO DE DICHA

FINIOUITO DEBERA

ENCUENTREN ATRA
RecupeRRCróru De
.EL 

CONTRATISTA'.

(TRETNTA) D|AS NATURALES stcurENTES A LA-FECHA oe u ¡rorrrrcRcrór'l R

ResolucróN, A FtN DE pRocEDER A HACER EFECTTvAS ns GRRRTT|RS. rru
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS OUE SE ¿

SADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ESi COIT¡O LO RELATIV A l¿'l,"- -

LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGA

art
t&t

a-
,\¡
):i

oÉct¡tn sÉprtun: TERMtNAcóN ANTtctpADA DEL c0NTRATo
'u secRrrlRie' poom DAR poR TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE ESTE coNTRATo POR RAZONEST., i
oe lxreRÉs GENERAL, poR cAso FoRTUrro 0 FUERZA MAyoR o cuANDo EXISTAN cAUSAs,.
JUSTTFICADAS euE LE tMptDAN l-l corurlruuectóN DE Los TRABAJoS, SEGUN coRRESpoNDA, PE
ACUERDo coN Lo DlspuESTo EN Los nRrícur-os 62 y 63 DE LA LEy EN LAMAf
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

z
s6
3
z
l

¡3
=22'<c CONTRAT0 No. IGUALA.SDU0P.FISiTDF.UR&2021 -01 1

ÉÉu vrz coNsTATADA LA TERMTNACTóN DE Los rRABAJos, "LA SECRETAR|n'el'¡ ur't TERMTNo DE 15

g$urlrcr¡ DIAS NATURALES, pRocEDERA R rR RECepcróN FlsrcA DE Los MrsMos, MEDTANTE EL

.Évnrurnureruro DEL ACTA CoRRESpoNDTENTE euE corulrruoRR coMo MiNrMo Los REeutsrTos
*óe se rNDrcAN EN eL RnricuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE osRAs püaLrcns y sERvrcros
LRELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.
É>o
sLR srcRrtlRit'poonn EFECTUAR RECEpcroNEs pARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A

qbnrtruuncróru sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATISFAGAN Los REeursrfos eue_rnMarÉN
* SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).. cuANDo'LA SECRETAR|A' DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJECUTADo sE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ

coMo LoS GASToS No RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESToS SEAN RnzoNReLes sTENI

DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO,

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA

SECRETAR|A, EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y

suscEpTtBLES DE uTrLtzARSE, poDRA pAcTARSe su Recepcróru. EN ESTos cAsos sE LevRrurRRR
EL ACTA DE RECEPOÓN FiSICA Y PARCIAL DE LoS TRABAJoS.

c).. cuANDo'r-l secRrrRRil" oÉ poR TERMINADo ANTTCTeADAMENTE ESTE coNTRATo, eAGAE A
"EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

srEMpRE y cuANDo ESTos SEAN RAZoNABLES, esrÉN oraroRi/ENTE coMpRoBADos y sE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

t
I

lt,g§
gll¡i¡
lfir :

-.

D).- cuANDo "LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINTSTRATIvAMENTE EST

TMpUTABLES A "EL CoNTRATTSTA', LA Rec¡pcló¡t pARCIAL euEoRRl e
LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E CONTRATO POR CAU

JUICIO DE "LA SECRETAR|

E).. CUANDO LA. AUTORTDAD JUD|C|AL DECLARE RESC|ND|Do EL PRESENTE CoNTRATo. EN E
cASo sE ESTARA A Lo DrspuESTo poR LA RESoLUctóN ¡uotcnl-.

oÉcrun rovrm.. FrNreurro y rERl¡un¡clóH DEL coNTRATo
-iF

" :lt

PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y O LIGACIO
poR'LA SECRETRR|R'v'¡r- CoNTRATTSTA'EN ESTE ooNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FrNro
CORRESPOND ENTE, ANEXANDo EL ACTA oe Rrcepctó¡r ris CA DE LOS TRA AJOS

B u[/rñs,r
uño-,

B

'LA SECRETAR|R' oeaeRA NoTrFrcAR poR oFrcro A "EL CoNTRATTSTA', n rn¡vÉs or qU'. -

REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERtNTENDENTE DE CoNSTRUCcTó¡t, tn r HA TUGARY HORq;EN
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? secnrnRía DE DESARRoLLo uRBANo y oeRAs púaLlcns.
N2z<czó* < CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISiIDF.URB-2021-011
-fo¿,
4EE SE LLEVARA A CABo EL FtNtQUtTo; 'EL CoNTRATTSTA'TENDRA LA OBL|GAC|ÓN DE ACUDTR AL

tráMADo QUE SE LE HAGA MEDTANTE EL oFrcro RESPECTTVo.

GL.DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REOUISITOS
ñG SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS PÚBUCAS Y

ürRvrcros RELACToNADos coN LAS MTsMAS
.T

T
¡ FINIOUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS

20 (vErNfE) D IAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍsIcA DE LoS
TRABAJOS, HACIÉHoose CoNSTAR Los cREDtTos A FAVoR y EN coNTRA ouE RESULTEN pARA

CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE.

DE EX|STTR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTo AL FtNtQUrTo, 0 B¡EN, 'EL QONTRATTSTAI
NO ACUDA CON'LA SECRETARíA'PARA SU CLRSORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN Eli
PÁRRAFo ANTERIoR, ,LA SECRETARíA, PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR Po*
oFrcro su RESULTADO A"EL CONTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) DIAS NATURALES:
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN| UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADb DE.DICHO FINIQUITO 4,EL 

CONTRATISTA', ESTE TENDRA EL TÉRMINO DE 15 (OUINCE) D|AS NATURALES PARA ALEGAR LCÉ

OUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURIIIDO E§TE TERMINO NO REALIZA ALGUNAE
GESTIÓN, SE DARAPORACEPTADO. 

E

I
5l

J
t
I
t

¡I
i
{
5

a

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', "LA SECRETAR|A'
DEBERA LTQUTDARLoS DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES SIGU|ENTES. St
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "tA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, ¡¡ÁS LOS
INTERESES CORRESPO
FISCAL DE LA FEDERACI
CRÉDlTOS FISCALES.

NDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIG
ón, co¡¡o st sE TRATARA DEL supuEsTo DE pRóRRocA pARA EL pAGo

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE tA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARíA'. EN CASO DE
OBTENERSE EL REINTEGRO, ,LA 

SECRETAR|A, PoDRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT¡AS QUE
ENCUENTREN vrcENTES. EN FoRMA sn¡uLrÁrurn, sE LEVANTARA EL ACTA ADMtNtsrRATtvA e
POR ETflNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR 'LA SECRETAR|A' Y
CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO LA QUE DEBERA REUNIR COMO MÍNI¡/O LOS REOUIS IT
SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 17
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

2 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICI

¡,rt

ra
r.!

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (oU|NCE) DíAS URALES, 
-, '¡

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL RÑI§ÜIfO+ODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUI LOS. OERECHbS Y
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA-SDU0P.FlSfiiDF.URB-2021 -01 1

ñfl-rc+oorues DE 'LA sEcRETARíA'y 'EL coNTRATTsTA' EN ESTE coNTRATo, DEBTENDo AGREGAR

Qrpnurruru UNA MANTFESTACTóN DE 'LA SEcRETARÍA'y "EL CoNTRATTSTA' DE euE No EXtsrEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
úrlE GENERA ESTE coNTRATo, stN DERECHo A ULTERIoR RECLAMACIóN. AL No sER FACTTBLE EL
hco rru EL TERMINo tNDtcADo, sE pRocEDERA A ELABoRAR EL ACTA ADMINISTRATTvA euE DE poR

{TTNGUTDoS LoS DERECHOS Y OBLTGACToNES DE "LA SECRETARIA',Y',EL CoNTRATTSTA',EN ESTE

TRATO

VGESIfiIA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARIA' Y 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN EL ART|CULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES,

VrcESfttA PRIIiERA: OTRAS ESTIPULACIONES
,EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.570 (CINCO AL MILLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ART|CULO 19,1

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGoR, POR CONCEPTo DE DERECHoS o¡ I¡¡SpTccIÓru,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VEESI]iIA SEGUNOA: RESOLUCóN DE PROBLETAS FUTUROS
,LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEI\i,IAS ESPEC|FICOS DE CARACTER TÉCNIC

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUI
PROCEDIII/IENTO:

A).. 'EL CONTRATTSTA', SOLTCTTARA A ',LA SECRETAR|A',, MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAf:
EXPONDRA EL PROBLEMIA TECNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EÉ:
RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARATi.AI
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ Dh§
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO

B).. 'LA SECRETAR|A', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTI

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUER
A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.
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OÉ L^ INOEPENOETTCIA

CUI¡A O' IA BANDERA ITACIONAI

LE|DO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIE

ATCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN

TODAS SUS FOJAS UTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE

D¡AS DEL IíIES DE OCTUBRE DE DOS ITIL VEINTIUT{o.

NEN Y ENTERADAS DE SU CONTENID
DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGE DE

LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A L S

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2024

uNtoos
IGUALA GANA
H AYUllTAT{rE¡¡fO 20¡1 , 20r.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO I'lo. IGUALA-SDUOP-FlSMDF.URB.2021 -011

,L- ,LA 
SECRETAR|A", AL EMITIR LA RESOLUOÓN, CITARA A "EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE

thl, plu HACERLA DE su coNocrMrENTo, DENTRo DE Los crNco D|AS NATURALES sTGUTENTES

b AoueL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉsTA.

ú).: DURANTE r-R Reururó¡¡ coNVocADA, sE HARA DEL coNocrMrENfo DE 'EL CoNTRATISTA'y EL

BSIDENTE DE OBRA, LA SOLUOÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
¡nhÁ¡¡ corusrnR Los ACUERDoS ToMADoS, orglÉtloosr ANoTAR Los MrsMos rN Le g[ÁcoRA.

vrcEslme reRceRA: NACtoilALtDAD DE "EL coNTRATtsrA"
.EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES
MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE
REFTERE, y sE oBLTGA A N0 tNVocAR iR pnorrcclóru oe ¡¡rueúru coBrERNo EXTRANJERo, BAJG
pENA DE pERDER EN BENEFrcro oe lq ruRclóru MEXICANA, Los DERECHoS DERrvADos oe esrd
coNTRATo !,

áú

vrcEsrm cuanrA: JURTsDGcóN y coirpETEilcrA E i
eARA LA rulEnpnEtloróN y cuMpuMrENTo DEL eRESENTE coNTR To, ASi coMo ennn rooo[f
AeuELLo euE No ESTE EXeRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS eARTES sr sourreu a nii
¡uRlsolcctóru y CoMpETENCIA DE Los TRTBUNALES FEDERALES 0 ESTATALES coN RESrDErlcn E¡¡ "
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA' RENUNCIA .

A LA coMpETENctA DE Los TRTBUNALES FEDERALES euE puDrERA CoRRESpoNDERLT poR RRzóru i
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021-2021

UNIDOS
oE t^ tñoEPENOEt{ClA

¡GUALA GANA
.¿_Dzt.rc,. r¡ AYUñfAtrlENTO 2O2t - 2O2r

SECREÍAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA.SDUOP.FISMDF.URB-2021 -011

L "AYUNTAMIENTO"

r¡ Nl:l()s
I

li
GIJAL /\ r.

AY tiñ Í 1M'ENfO
rl.l

PRESII) L

VID GAiiA PÉREz. AR RDUÑA MORAN
PRESIDE MUNICIPAL DE IGUALA DE LA SE E SARROLLO URBANO Y

PÚBLIcAS.IN PEITIDENCIA, GUERRERO.

POR STA" g rG
UNIDO 5

[ÍxrGoUALA GAF Ar u|{lArr€t¡ rO 2u2t 202a
SECRE]ARIA OE FI'{A

r
Y r.,)Ml¡lt s rdac

ARQ, RE üERo. .P. SERAF O RAMIREZ
P ONA FISI SEC DE FINANZAS Y

a ¡t(llrflIírr f ña(lüñ(r.ld{rt (¡¡iÚl
A* ¡r rrrtih (ñ¿ 

^e¡r.
Dr¿ c í.(ü¡. {co¡ or,'.

oú6*¡to c{! ct lro¡

ADMINISTRACIÓN.
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